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IDENTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA

Tribunal de
origen:

Corte Suprema de Justicia,
Sala Laboral

Identificación
de la
sentencia:

39766. Ponente: GUSTAVO
JOSÉ
GNECCO
MENDOZA

Tipo de
acción o
recurso:

Casación Tipo de
decisión:

No casa

Norma
demanda:

No aplica.

Hechos
relevantes:

Una persona demandó al Instituto de Seguros Sociales, con el objeto de que sea
condenado a reconocerle y pagarle la pensión de invalidez de origen común. El
Instituto de Seguros Sociales negó la pensión de invalidez de origen común,
con base en el hecho que si bien el solicitante acreditó haber cotizado 1194
semanas, no cumplió los requisitos consagrados en los artículos 38 y 39 de la
Ley 100 de 1993, los cuales fueron modificados por el artículo 1 de la Ley 860
de 2003. El tribunal de segunda instancia, accedió a las peticiones del
demandante.

Clase de
interpretación:

Interpretación del acto
jurídico demandado a la
luz de la Constitución

Sustentación
normativa:

Constitución Política, artículo 48;
Ley 100 de 1993, artículos 38, 39,
141;
Ley 860 de 2003, artículo 1.

Precedentes a
Considerar:

Corte Suprema de Justicia,
radicado 35229 del 23 de
septiembre de 2008; Corte
Suprema de Justicia,
radicado 32765, del 2 de
septiembre de 2008,

Decisiones
posteriores a
considerar:

No aplica

Tema: Pensión de invalidez

Subtema: No aplica

ANÁLISIS DEL CASO.

PROBLEMA JURÍDICO.

¿Bajo que condiciones, una persona puede acceder a la pensión de invalidez causada en vigencia
de la ley 860 de 2003, sin cumplir los requisitos establecidos en dicha ley?

REGLA.

Por regla general, el derecho a la pensión de invalidez debe ser dirimido, con base en las normas
que se hallen vigentes en el momento en que se estructure dicho estado de invalidez. No
obstante, quien, en el Régimen Pensional de Prima Media con Prestación Definida, ha cumplido
los requisitos en materia de cotizaciones para acceder a la pensión de vejez, que es aquella para
cuya causación se requiere una mayor densidad de cotizaciones, tiene derecho a la pensión por
invalidez, así no haya cotizado en los últimos 3 años anteriores a la estructuración de la
invalidez. Esta regla también aplica para otros riesgos y contingencias, cuya causación se exija
una densidad de cotizaciones inferior a la pensión de vejez.

RATIO DECIDENDI [TEXTUAL].



PENSIÓN DE INVALIDEZ.

“(…) Sobre el particular, importa destacar que esta Sala de la Corte actualmente considera que el
derecho a la pensión de invalidez debe ser dirimido, como regla general, con base en las normas
que se hallen vigentes en el momento en que se estructure dicho estado de invalidez. Por ello, ha
señalado que si la invalidez se produce estando en vigencia la Ley 860 de 2003, el derecho a la
pensión debe ser establecido de conformidad con los requisitos establecidos en esa norma. (…)
Cabe anotar que esta Sala, también por mayoría, es del criterio de que el principio de
progresividad no puede servir de fundamento para inaplicar la Ley 860 de 2003. (…)

APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE LA CONDICIÓN MÁS BENEFICIOSA.

“(…) Para corroborar lo dicho se retoman los conceptos asentados recientemente en sentencia de
2 de septiembre de 2008, rad. N° 32765, así: El principio de la condición más beneficiosa en
materia pensional ha tenido extensa aplicación por parte de la jurisprudencia, respecto a aquellas
personas que habiendo cumplido con un nivel elevado de cotizaciones antes de la entrada en
vigencia del Sistema General de Pensiones, (150 semanas de cotización dentro de los 6 años
anteriores a la fecha del estado de invalidez, ó 300 semanas en cualquier época con anterioridad
a ese estado) tal como lo determinaba el artículo 6 del Acuerdo 049 de 1990 del I.S.S., no
cumplían con las 26 semanas para el momento de la invalidez o de la muerte exigidas por la Ley
100 de 1993, pero en razón a que se consideró que la nueva legislación traía una exigencia menor
en número de cotizaciones respecto de la legislación anterior. “Sin embargo, esta no es la
situación que surge en el evento de la Ley 860 de 2003 frente al artículo 39 original de la Ley
100 de 1993, por cuanto esta última exigía niveles de densidad de cotizaciones bajos en relación
con los más exigentes pretendidos por el legislador en la nueva disposición”.

PENSIÓN DE INVALIDEZ. EXCEPCIÓN PARA OTORGARLA A PESAR DE CUMPLIR
LOS REQUISITOS.

“(…) Sin embargo, no puede pasar por alto la Sala que, como lo consideró ese fallador, la
situación del afiliado en este caso, es ciertamente especialísima, y difiere de las que ha tenido
oportunidad de estudiar la Corte y respecto de las cuales ha construido su actual criterio
jurisprudencial sobre el tema, como que, sin duda, por haber cotizado el demandante al Sistema
General de pensiones 1194 semanas, ha reunido los requisitos en materia de cotizaciones para
acceder a la pensión de vejez, en su condición de beneficiario del régimen de transición
pensional del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, lo que lleva a concluir que su caso amerita
también un tratamiento excepcional, que le permita gozar de la pensión de invalidez deprecada.
(…) Las razones para que, en este específico caso, la Corte deba precisar los alcances de sus
actuales criterios jurisprudenciales sobre el tema, antes reseñados, y considere que, pese a que,
en estricto sentido, el promotor del pleito no reúne todos los requisitos para acceder a la pensión
de invalidez, consagrados en el artículo 1 de la Ley 860 de 2003, de todos modos tiene derecho a
esa prestación, son las siguientes: (…) en determinadas circunstancias excepcionales, como las
aquí presentadas, el cumplimiento de esos requerimientos ha de exigirse de manera razonable,
atendiendo el fin que persiguen, y de forma proporcional, teniendo en cuenta las condiciones
particulares del afiliado. Por lo tanto, resultaría inequitativo negar el derecho a una prestación
que sirva para atender su calamitoso estado de salud a quien, encontrándose en un estado de
debilidad manifiesta por razón de su invalidez, contribuyó de manera efectiva a la financiación
del Sistema de Seguridad Social en Pensiones en el Régimen de Prima Media con Prestación
Definida, al punto que cumplió con los requisitos en materia de cotizaciones para pensionarse
por vejez y, de sobra, para financiar la prestación de invalidez. Negarle la prestación resultaría



ajeno a todo sentido de las proporciones, por cuanto quien, en busca de la cobertura a las
contingencias y riesgos que ampara el sistema, ha contribuido en gran proporción, no obtendría
un beneficio que se corresponda con su participación. Como con mucha razón en anterior
oportunidad, y en relación con un caso análogo, lo explicó la Sala, una aplicación exegética de
las normas vigentes, en este caso del artículo 1 de la Ley 860 de 2003, llevaría al absurdo de
dejar sin efecto jurídico inmediato el esfuerzo de aportación realizado durante la vida laboral de
un afiliado, lo cual atenta contra la lógica y los principios sobre los que se halla construida la
seguridad social en Colombia. (…) En ese sentido, se apartaría de estos postulados la decisión
judicial que, sin ningún análisis del contexto normativo y de la situación particular del afiliado, y
con el pretexto de no haber cotizado ninguna semana en los últimos 3 años, pese a haberlo hecho
durante 1194 semanas, se le negase la pensión por la invalidez, riesgo cuya cobertura construyó
por más de 20 años, lo que le da derecho a que se considere consolidado el requisito de densidad
de aportes para obtener la pensión de vejez. (….)”

RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. PENSIÓN DE INVALIDEZ.

“(…) Para la Corte es claro que el dilema que se presenta respecto de la situación pensional del
actor obedece a una deficiencia en las regulaciones de la Ley 100 de 1993 y de las normas que la
han reformado; las que, al reglamentar lo correspondiente a la pensión por invalidez, no
establecieron un sistema de transición que cobijara situaciones como la presentada en este caso,
en relación con el derecho a la prestación aquí demandada; situación que, en últimas, conduce a
que las cotizaciones efectuadas durante un largo período no produzcan el efecto buscado por el
afiliado. En consecuencia, ante esa notoria insuficiencia normativa, en casos como el que ahora
se estudia no puede utilizarse irrestrictamente la normatividad vigente para determinar el derecho
a la pensión de alguien cuya invalidez se ha estructurado bajo la vigencia de tales preceptos.
(…)”

PENSIÓN DE INVALIDEZ. PROCEDENCIA.

“(…) Cabe resaltar, entonces, que el criterio jurídico que ahora adopta la Corte, de acuerdo con
el cual quien, en el Régimen Pensional de Prima Media con Prestación Definida, ha cumplido los
requisitos en materia de cotizaciones para acceder a la pensión de vejez tiene derecho a la
pensión por invalidez, así no haya cotizado en los últimos 3 años anteriores a la estructuración de
la invalidez, (exigencia efectuada por el artículo 1 de la Ley 860 de 2003), cuenta con respaldo
en la antes citada disposición de la Ley 797 de 2003 que, aunque establecida respecto de otras
prestaciones, permite extraer una regla jurídica aplicable al supuesto analizado: el afiliado al
Régimen de Prima Media con Prestación Definida que ha cotizado el número de semanas
suficiente para acceder a la pensión por vejez, que es aquella para cuya causación se requiere una
mayor densidad de cotizaciones, consolida el derecho a prestaciones previstas para otros riesgos
y contingencias, para cuya causación se exija una densidad de cotizaciones inferior, como lo es la
pensión de invalidez. Ese criterio jurídico, cabe agregar, no afecta la sostenibilidad financiera del
sistema, como que los aportes efectuados, como se dijo, son suficientes para financiar el
reconocimiento de la prestación. (…)”

PARTE RESOLUTIVA.

NO CASA la sentencia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, Sala de
Descongestión Laboral, de fecha 31 de octubre de 2008, proferida en el proceso ordinario laboral
que le inició WILLIAM DE JESÚS GÓMEZ ROLDÁN.



SALVAMENTO O ACLARACIÓN DE VOTO.

Ninguno.

ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS.

OBITER DICTA [TEXTUAL].

Ninguno.
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